
  

    

  

FORMULARIO SCS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA-DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.A0 0024767 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

0990300844001 INMOBILIARIA APACAR S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  [Mversiónde 
Nacionalidad Pasaporte 

    
     
       

Al 31 de diciembre de 100% 

Expediente No. 

  

   

    TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

     

    
      

  

           
    

Acciones o Aportaciones    
  

  

  

    

      

  

   
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

cuwmnjees 21 No, | VALORTOTAL | 
Ecuatoriana | 09-0538369 _ [ _—_—_—_— 1.33 _ [| _ 300 | 

w 09-07351423 | [358 | 583.000 
A 

09-09639130 | ___1.588__| 580 | 
ñ 09-06105978 | __1 5% | 38.00 | 

s [Plaza Plaza, Ricardo Antonio " 09-0788719_ 1 138 1 3300 | 
qa María E. Plaza de " 09-03877009 ==== 
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DET a Notas: 
Ú A > , 2: : : 

Re 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

Y SS, acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

> “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

GO readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

ss 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTBA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

Ugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


